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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR  EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES  DE 
FECHA  DIECIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, SIENDO LAS 
DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 103, FRACCIÓN XVI, 245 Y 246 DE LA LEY 
NÚMERO 875 DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
PARA EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; Y ARTÍCULO 391 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, SE NOTIFICA A 
LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR JOSE RAMON HERNANDEZ HERNANDEZ 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 
EXPEDIENTE PARA LA 

IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 
APREMIO IVAI-REV/308/2015/III 

AYUNTAMIENTO DE NARANJOS 
AMATLÁN 

18 DE AGOSTO DE 
2017 

I. Agréguense al expediente 
las constancias de cuenta para que surtan 
los efectos legales procedentes. 
 
II. El Titular de la Unidad de 
Acceso a la Información del Ayuntamiento 
de Naranjos Amatlán, Veracruz, cumple 
de manera parcial con la resolución del 
Instituto dictada dentro del expediente 
principal y la pronunciada en el 
expediente para la imposición de medidas 
de apremio, por lo siguiente: 
 
a) De lo solicitado por el 
recurrente en el cuestionamiento 21 
¿Cuál es el nombre y el máximo grado 
académico del Presidente Municipal, de 
cada uno de los síndicos del municipio, 
del tesorero municipal, del contralor, del 
jefe del área de contabilidad, del jefe del 
área de finanzas, de jefe de área de 
presupuestos, del jefe de área de 
recursos humanos, del jefe del recursos 
Materiales y del secretario particular del 
alcalde si es que se cuentan con cada uno 
de esos puestos?, el sujeto obligado 
anexo un directorio de servidores públicos 
municipales manifestando que en ella se 
especifica lo solicitado, sin embargo dicho 
documento sólo contiene la información 
del Presidente Municipal, Síndico, 
Tesorero, faltando las relativas a las 
restantes áreas solicitadas. 
 
Por tanto, incumple con proporcionar a la 
parte recurrente una respuesta con base 
en la tramitación completa y exhaustiva 
de la información, atentos al deber 
impuesto a las Unidades de Acceso a la 
Información, en el artículo 29, párrafo 1, 
fracciones II y IX, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
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b) Por cuanto hace a los 
cuestionamientos siguientes: 
 
“… 
22. Mostrar documentación que 
evidencia el máximo grado académico 
con que cuenta el Presidente municipal, 
de cada uno de los síndicos del municipio, 
del tesorero municipal, del contralor, del 
jefe de área de contabilidad, del jefe de 
área de finanzas, de jefe de área de 
presupuestos, del jefe de área de 
recursos humanos, del jefe de área de 
recursos materiales y del secretario 
particular del alcalde si es que se cuentan 
con cada uno de esos puestos. 
23. Del personal designado por 
el municipio para la implementación de la 
armonización contable, ¿Cuáles es 
máximo grado de estudios del encargado 
y de sus subordinados? Siempre y 
cuando sean servidores públicos. 
24. Mostrar documentación 
donde evidencia el máximo grado 
académico de cada uno de los elementos 
designados para realizar los trabajos de 
la implementación de la armonización 
contable municipal. Siempre y cuando 
sean servidores públicos. 
…” 
Respecto a los numerales 22 y 24 el ente 
municipal manifestó que debido a que es 
información personal, se solicitara de 
manera personal a cada uno de los 
servidores públicos. 
 
Al respecto este órgano garante advierte 
que dicha manifestación es errónea, 
pues, el máximo grado académico de los 
funcionarios antes citados constituye 
obligaciones de transparencia del sujeto 
obligado, en virtud de que la misma debe 
encontrarse en el currículum de los 
servidores públicos, contemplada en el 
artículo 8, párrafo 1, fracción III de la ley 
de la materia. 
 
Ahora bien, el décimo de los 
Lineamientos Generales que deberán 
observar los sujetos obligados por la ley 
848, para publicar y mantener actualizada 
la información pública, detalla la manera 
en que debe proporcionarse la 
información relativa al directorio de los 
servidores públicos y particularmente al 
contenido de la currícula de éstos. 
 
De ahí que dicha información puede ser 
conocida a través del currículum de los 
servidores públicos, al constituir 
información socialmente útil porque a 
través del conocimiento de éste, los 
ciudadanos se encuentran en posibilidad 
de evaluar las aptitudes de dichos 
servidores para desempeñar los cargos 
públicos que les han sido encomendados, 
lo cual sólo es posible si se conocen los 
datos relacionados con su capacidad, 
habilidades y pericia para ocuparlos. 
 
Aunado a lo anterior, al extraer la 
información solicitada del currículo, se 
evita imponer una carga extra al ente 
público y obligarlo a generar un 
documento ad hoc. 
Ahora bien, por cuanto hace al numeral 
23 el sujeto obligado respondió 
“PROFECIONALES Y CARRERA 
TECNICA”, sin embargo, dicha 
manifestación es ambigua, toda vez, que 
no especifica el grado máximo de 
estudios, ni que profesión tienen. 
 
Por ello debió haber proporcionado el 
curriculum de los servidores públicos tal y 
como se mencionó en los párrafos antes 
citados. 
 
c) Respecto a los siguientes 
cuestionamientos: 
 
“… 
29. Cuando se establecen fechas de 
entrega de trabajos relacionados con la 

mailto:carlosarguetal@verivai.org.mx


INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 842 
02 70 ext. 304 carlosarguetal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

 

implementación de la armonización 
contable en que porcentaje son cumplidos 
(todo lo que se pidió= 100% ensu mayor 
parte 80% la mitad 50% etc.). 
69. Del presupuesto destinado en el año 
2014 para la implementación de la 
armonización contable, mostrar los logros 
obtenidos de dicha inversión por ejemplo 
el equipo de cómputo adquirido, el 
sistema informático adquirido, fotos o 
constancias de las capacitaciones hechas 
por el municipio a su personal, reportes 
generados apegados a la normatividad 
del CONAC etc. 
73. Mostrar el plan de trabajo y 
cronograma de actividades que se siguió 
para la implementación de armonización 
contable municipal en el año 2014. 
…” 
En cuanto a los numerales transcritos se 
advierte que el sujeto obligado en lo 
concerniente a la pregunta 29 respondió 
“DE ACUERDO AL INFORME 
TRIMESTRAL”, lo cual es incorrecto, toda 
vez, que se le preguntó “Cuando se 
establecen fechas de entrega de trabajos 
relacionados con la implementación de la 
armonización…”en consecuencia debió 
haber proporcionado en concreto las 
fechas de entrega, y no mencionar que se 
encontraban en el informe trimestral, ya 
que en todo caso debió anexar dicho 
informe. 
 
Respecto a las preguntas 69 y 73 faltó 
que anexara los estados financieros 
mensuales generados en el sistema de 
contabilidad integral armonizado (COI), a 
efecto de dar a conocer los logros 
obtenidos con la implementación de la 
armonización contable y el plan de trabajo 
y cronograma de actividades que se 
siguió para dicha implementación. 
Por lo anterior, este Instituto advierte que 
el sujeto obligado sigue sin dar 
cumplimiento a lo ordenado en la 
resolución, toda vez, que falto que 
proporcionara las documentales citadas 
en los párrafos que anteceden. 
Por consecuencia el sujeto obligado debe 
proporcionar el tabulador de nómina de 
conformidad a lo establecido en los 
preceptos citados en el párrafo anterior.  
d) Por último el sujeto obligado 
omitió pronunciarse a la pregunta número 
46 referente a que sí “El municipio cuenta 
con página web”, por lo que evidente 
existe una abstención por parte del sujeto 
obligado de cumplir con las obligaciones 
que la Ley 848 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
le imponen en los artículos 26 párrafo 1 y 
29 párrafo 1, fracciones II y IX, ello es así, 
porque ante su falta de cuidado de 
realizar los trámites internos necesarios 
para localizar, verificar y entregar la 
información evade una obligación de 
hacer prevista en la ley de la materia y 
una determinación de este órgano 
colegiado la cual se debe cumplir 
conforme a lo previsto por el numeral 128 
de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.    
  
III. Ahora bien, en lo referente a 
la información proporcionada citada en 
inciso  a) del punto II del presente 
acuerdo, se requiere al titular de la unidad 
de transparencia y acceso a la 
información pública del sujeto obligado, 
para que informe a este instituto si cuenta 
con la autorización del titular de los datos 
personales, consistentes en los números 
telefónicos y correos electrónicos 
contenidos en dicha documental y de ser 
así envié la comprobación 
correspondiente o en su caso de no 
contar con dicha autorización envié la 
versión pública de la citada documental, 
ello en virtud de que los datos personales 
son intransferibles sin el consentimiento 
de su titular y los entes públicos deben 
respetar, proteger así como garantizar su 
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seguridad; máxime que en el caso que 
nos ocupa, no se advierte el 
consentimiento de su titular para 
divulgarlos, al no haber acompañado la 
autorización correspondiente, por lo que 
los documentos en cuestión, quedan bajo 
resguardo en el secreto de la secretaría 
de acuerdos, a efecto de evitar la difusión 
de los datos personales ahí contenidos. 
Lo anterior de conformidad con los 
artículos 1, 3, 4, 6, fracción IV, 7, fracción 
II, 35 y 41 de la Ley para la Tutela de los 
Datos Personales en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y 58 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado.   
 
Se insta al Titular de la Unidad de Acceso 
a la Información del Instituto de 
Pensiones del Estado de Veracruz, para 
que en posteriores ocasiones atienda con 
mayor diligencia y realice la revisión 
exhaustiva de la Legislación, 
reglamentación, para que en base en ello 
se cuide que la información no contenga 
datos personales, confidenciales o 
reservados y dar pleno cumplimiento a las 
fracciones IV, V y IX del artículo 29 
párrafo 1 de la Ley de la Materia. 
 
IV. Toda vez que por proveído 
de siete de abril del año en curso, se 
apercibió al Titular de la Unidad de 
Acceso a la Información Pública del 
Ayuntamiento de Naranjos Amatlán, 
Veracruz, para que en el plazo otorgado 
en el acuerdo citado dieran cumplimiento 
a lo ordenado por este órgano garante, de 
lo contrario se haría acreedor a una multa, 
y en virtud de que no proporciono la 
totalidad de lo solicitado, es evidente que 
incumplió con el deber legal de permitirle 
el acceso a la información al recurrente, 
por lo que se les hace efectivo el 
apercibimiento establecido en el acuerdo 
antes citado, en consecuencia se multa al 
Ciudadano Ranulfo Martínez Diego, en su 
calidad de Titular de la Unidad de Acceso 
a la Información Pública del Ayuntamiento 
de Naranjos Amatlán, Veracruz; con 
cincuenta días de Unidad de Medida y 
Actualización de conformidad con lo 
previsto en los transitorios primero, 
segundo y tercero del Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis, 
por el cual se reformaron y adicionaron 
diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 78, párrafo primero, fracción 
II de la ley 848 de la materia. 
 
Por lo tanto, si la unidad de medida fijada 
por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, para el año dos mil diecisiete 
equivale a la cantidad de setenta y cinco 
pesos con cuarenta y nueve centavos 
moneda nacional, que multiplicado por 
cincuenta días impuestos por concepto de 
multa, el monto de la medida de apremio 
es de $3,774.5 (Tres mil setecientos 
setenta y cuatro pesos 50/100 M.N.), 
misma que deberán cubrir de su peculio, 
esto es que de ninguna manera podrá ser 
pagada con recursos públicos 
provenientes del ayuntamiento, lo anterior 
con fundamento en el numeral 78, párrafo 
primero, fracción II de la ley 848 de la 
materia y conforme a la tesis de rubro: 
 
“MULTAS IMPUESTAS POR LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES A LAS 
AUTORIDADES. DEBEN CUBRIRSE 
POR LA PERSONA FÍSICA QUE OCUPA 
EL CARGO AL QUE SE REFIEREN Y 
QUE COMETIÓ LA INFRACCIÓN”. 
Cuando los órganos jurisdiccionales 
imponen una multa a una autoridad y 
hacen referencia a la denominación de un 
determinado puesto, debe entenderse 
que ésta va dirigida al servidor público 
que en su actuar incurrió en la infracción 
y no al organismo al que pertenece, pues 
no fue a éste al que propiamente  se le 
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aplicó la medida, sino a la persona física 
que ocupa el cargo, por lo que ésta debe 
cubrir el monto de aquella con su peculio; 
sostener lo contrario implicaría despojar 
de toda efectividad a las multas, dado que 
jamás causarían un perjuicio al sujeto al 
que están dirigidas y, consecuentemente, 
éste no tendría motivo alguno para 
modificar la conducta que dio lugar a la 
imposición de esa sanción. Tesis Aislada, 
Tribunales Colegiados de Circuito, 
Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta Libro XX, Mayo de 2013, Tomo 3, 
Materia Administrativa, Tesis II.3o.A.9 K 
(10a.), página 1908. 
Siendo innecesario realizar la 
individualización de la sanción en virtud 
de que se está imponiendo la pena 
mínima y con ello no se violenta ninguna 
garantía, lo anterior encuentra sustento 
en la jurisprudencia del rubro: 
“PENA MÍNIMA QUE NO VIOLA 
GARANTÍAS”. El incumplimiento de las 
reglas para la individualización de la pena 
no causa agravio que amerite la 
protección constitucional, si el 
sentenciador impone el mínimo de la 
sanción que la ley señala para el delito 
cometido. Apéndice 1917-2000, Tomo II, 
Materia Penal, Jurisprudencia, Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, página 
183, Primera Sala, tesis 247. 
 
Remítase copia certificada de las 
resoluciones de fechas veinticinco de 
marzo de dos mil quince y siete de abril 
de dos mil diecisiete, de las constancias 
de notificación de las mencionadas 
actuaciones y del presente acuerdo, al 
Titular de la Subsecretaría de Ingresos de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado de Veracruz, lo anterior de 
conformidad con la cláusula octava del 
Convenio de Coordinación y 
Colaboración en Materia de Cobro de 
Multas Administrativas Estatales No 
Fiscales, que celebran la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
y el Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos 
Personales, publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave número 088 de fecha dos de 
marzo del presente año. 
 
V. Dese vista al Titular del 
Órgano de Control Interno del 
AYUNTAMIENTO DE NARANJOS-
AMATLÁN, VERACRUZ, para que inicie 
los procedimientos respectivos y en su 
caso, aplique las sanciones 
correspondientes en el marco estricto de 
su responsabilidad, a los servidores 
públicos o ex servidores públicos que 
resulten responsables. 
 
VI. Se APERCIBE al Presidente 
Municipal y al Contralor del ayuntamiento, 
que si en el plazo de quince días hábiles 
contados a partir de la notificación del 
presente acuerdo, no dan cumplimiento a 
lo ordenado por este órgano garante se 
harán acreedores a una multa; con 
independencia de las responsabilidades 
civiles o de otra naturaleza y de las penas 
a que se hagan acreedores si sus 
conductas corresponden a los supuestos 
descritos en otros ordenamientos civiles, 
administrativos o penales. 
 
VII. Se tiene como asunto no 
concluido hasta en tanto se cumpla con la 
resolución. 

2 
EXPEDIENTE PARA LA 

IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 
APREMIO IVAI-

REV/1543/2015/III 

AYUNTAMIENTO DE NARANJOS 
AMATLÁN 

18 DE AGOSTO DE 
2017 

I. Agréguense al expediente 
las constancias de cuenta para que surtan 
los efectos legales procedentes. 
 
II. El Encargado de la Unidad 
de Acceso a la Información del 
Ayuntamiento de Naranjos Amatlán, 
Veracruz, cumple de manera parcial con 
la resolución del Instituto dictada dentro 

mailto:carlosarguetal@verivai.org.mx


INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 842 
02 70 ext. 304 carlosarguetal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

 

del expediente principal y la pronunciada 
en el expediente para la imposición de 
medidas de apremio, por lo siguiente: 
 
a) Por cuanto hace a lo 
ordenado en el numeral 1 de la resolución 
primigenia consistente en: 
 
 “… 1. Debe emitir respuesta y poner a 
disposición la información consistente en 
el tabulador de nómina del año 2015 de 
conformidad con lo establecido en la 
fracción IV, del Artículo 8 de la Ley de 
Transparencia y el Lineamiento Décimo 
Primero de los Lineamientos Generales 
que deberán Observar los Sujetos 
Obligados por la Ley 848 para Publicar y 
Mantener Actualizada la Información 
Pública, ello debido a que dicho tabulador 
debe contener la información referente a 
los sueldos, número de trabajadores de 
confianza, prestaciones y prima 
vacacional entre otros.  
(Lo resaltado es nuestro) 
 
Tomando en consideración que el 
solicitante requirió los incrementos 
salariales de los trabajadores del 2011 al 
2015, los sujetos obligados no se 
encuentran compelidos a generar 
documentos ad hoc, por lo que de no 
tener generada la información en los 
términos que la solicita el ahora 
recurrente, deberá remitir los tabuladores 
correspondientes a cada año peticionado 
a fin de que el ahora recurrente este en 
posibilidades de cotejar la información y 
obtener los datos que requiere, en 
cualquiera de los casos información 
deberá contener en específico de los días 
que se pagaron en esos años por 
concepto de prima vacacional en los años 
comprendidos de 2011 a 2013 por así 
requerirlo el recurrente…” 
En cumplimiento a lo anterior el sujeto 
obligado presentó copias de los 
tabuladores de salarios de los 
trabajadores de los años 2014 y 2015 e 
informó que respecto de los años 2011, 
2012 y 2013 no se encontró la 
información debido a que fue otra 
administración pública municipal, y de 
una búsqueda en el archivo municipal no 
se localizó ésta, no obstante ello 
manifiesta que esa documentación se 
debió remitir al congreso del estado, por 
lo que el solicitante debe de acudir a dicho 
lugar para solicitarla. 
De lo informado, este Instituto advierte 
que el sujeto obligado sigue sin dar 
cumplimiento a lo ordenado en la 
resolución, toda vez, que la información 
proporcionada y la manifestaciones que 
realiza son erróneas, ello en virtud que el 
tabulador del 2015 no se ajusta a lo 
dispuesto en el artículo 8, párrafo 1, 
fracción IV y al Décimo primero de los 
Lineamientos Generales que deberán 
observar los sujetos obligados por la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
publicar y mantener actualizada la 
información pública, tal y como se le 
ordeno en la resolución de veintisiete de 
enero del año próximo pasado. 
Por consecuencia el sujeto obligado debe 
proporcionar el tabulador de nómina de 
conformidad a lo establecido en los 
preceptos citados en el párrafo anterior.  
Ahora bien, respecto a que no cuenta con 
la información de los años 2011, 2012 y 
2013 debido a que fue otra administración 
pública municipal, no es suficiente porque 
la sola manifestación del Tesorero de que 
no cuenta con dicha información. 
 
Si bien es verdad que es un hecho notorio 
que en el año dos mil catorce, entró en 
funciones una nueva administración 
municipal, también lo es, que los 
ayuntamientos entrantes deben recibir -a 
través de un procedimiento específico- el 
estado que guarda la administración 
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municipal, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 186 y 187, 
fracción XI, de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre, que señalan que la 
entrega y recepción de la documentación 
impresa y electrónica que contenga la 
situación que guarda la administración 
pública municipal se realizarán el día en 
que se instale el nuevo ayuntamiento y 
que la documentación de entrega-
recepción, debe comprender entre otros, 
el registro, inventario, catálogo y 
resguardo de bienes muebles e 
inmuebles de propiedad municipal, por su 
parte, el artículo 190 de la citada ley, 
dispone que: 
 
Artículo 190. Concluida la entrega y 
recepción, el Ayuntamiento entrante 
designará una Comisión Especial, de la 
que deberán formar parte, al menos, el 
tesorero, el director de obras públicas y el 
titular del órgano de control interno 
municipal, y la que se encargará de 
analizar el expediente integrado con la 
documentación conducente, para 
formular un dictamen en un plazo de 
treinta días naturales. 
El dictamen se someterá, dentro de los 
quince días naturales siguientes, al 
conocimiento y consideración del 
Ayuntamiento, el cual podrá llamar a los 
servidores públicos de la administración 
anterior, para que expresen lo que a su 
interés convenga, respecto de las 
observaciones que el dictamen contenga 
o para solicitar información o 
documentación complementaria. 
La respuesta se producirá en un plazo no 
menor a setenta y dos horas, contado a 
partir de la notificación. 
Sometido a su consideración el dictamen, 
el Ayuntamiento emitirá el acuerdo 
correspondiente, en vía de opinión y, 
dentro de los quince días naturales 
siguientes, remitirá copia del expediente 
de entrega y recepción al Congreso del 
Estado a través de la Secretaria de 
Fiscalización, para el efecto de revisión 
de las cuentas públicas municipales. 
 
Como se advierte de la normatividad 
antes citada, existe un procedimiento de 
entrega recepción que, en una etapa, 
conforme al citado artículo 186 de la Ley 
Orgánica, se materializa el día que se 
instala el nuevo ayuntamiento y una vez 
llevada a cabo ésta, se debe proceder a 
elaborar un dictamen dentro de los treinta 
días naturales siguientes, en términos del 
numeral trascrito de la Ley referida.  
 
Para tal efecto, la Ley Orgánica, prevé 
que debe integrarse una Comisión 
Especial formada por el Tesorero, 
Director de Obras y el Titular del Órgano 
de Control Interno. Dicho dictamen debe 
someterse a consideración del 
ayuntamiento, el que podrá llamar a los 
servidores públicos de la administración 
anterior, para que expresen lo que su 
interés convenga respecto a las 
observaciones que pudiera contener 
dicho dictamen. 
 
De ahí que, para justificar que el 
ayuntamiento no contaba con lo relativo a 
los años 2011, 2012 y 2013, era 
imperativo, acreditar una búsqueda en las 
diversas áreas correspondientes, o en su 
caso, por la Comisión Especial de 
Entrega Recepción, que se debe integrar, 
al menos, por el tesorero, el director de 
obras públicas y el titular del órgano de 
control interno municipal, al ser la 
encargada de analizar el expediente de 
entrega recepción. Lo anterior en 
términos de los artículos 69 y 190 de la 
Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Veracruz. 
 
Debiendo destacar que para este 
supuesto, además del acta entrega 
recepción era imperativo adjuntar el 
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dictamen elaborado por la comisión 
especial así como las observaciones de 
los servidores públicos municipales de la 
administración entrante; o en su caso 
justificar la inexistencia de la información 
ya sea porque se dio de baja y que, por 
tanto, no obra en el archivo histórico del 
sujeto obligado. 
Por tanto, en el presente caso, resulta 
inconcuso que la autoridad infringe en 
perjuicio del recurrente los derechos 
tutelados por los artículos 6 y 8 de la 
constitución política, por lo que a efecto 
de no continuar vulnerando más dichos 
derechos, y en cumplimiento estricto a lo 
previsto en el artículo 57, párrafo 1 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el ente 
obligado debe poner los documentos o 
registros a disposición del solicitante. 
 
b) En lo referente a lo 
ordenado en el numeral 3 de la citada 
resolución consistente en: 
 
“…3. Deberá pronunciarse respecto de la 
existencia del contrato colectivo de 
trabajo celebrado con sus trabajadores y 
en caso de existir, ponerlo a disposición 
del solicitante, así como informar el 
número bajo el cual está registrado en el 
Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje…” 
 
Al respecto el sujeto obligado remitió el 
convenio derivado por la revisión integral 
y violación de las condiciones generales 
de trabajo celebrado por el sindicato de 
empleados y trabajadores al servicio del 
municipio de Naranjos-Amatlán, Veracruz 
y por el Ayuntamiento Constitucional de 
Naranjos-Amatlán, Veracruz, sin 
embargo, este Instituto no puede tener 
por satisfecho el cumplimiento de dicho 
punto, ya que si bien remite un convenio 
este corresponde a un arreglo 
conciliatorio para dar por concluida la 
revisión integral y violaciones a las 
condiciones generales de trabajo, más no 
es el contrato colectivo de trabajo, el cual 
sí debe de existir en razón a las 
modificaciones que se hicieron mediante 
el convenio citado, además, omitió 
informar bajo qué número se encuentra 
registrado el convenio en el Tribunal 
Estatal de Conciliación y Arbitraje. 
 
c) Respecto de las obras que 
tienen proyectadas le faltó proporcionar 
quienes son beneficiarios e indicar de los 
contratos de obras números: 
2015300130004, 2015300130007, 
2015300130012, 2015300130015, 
2015300130022, 2015300130027, 
2015300130031, 2015300130038, 
2015300130401, 2015300130115, 
2015300130116, 2015300130117, 
2015300130118, 2015300130119, 
2015300130120, 2015300130121, 
2015300130123, 2015300130130, 
2015300130131, 2015300130132, 
2015300130133, 2015300130122, 
2015300130124, quienes son sus 
contratistas y bajo qué procedimiento 
fueron asignados los contratos. 
 
d) Además de informar a este 
Instituto la publicación consistente en los 
sueldos, salarios y remuneraciones de los 
servidores públicos del Ayuntamiento, así 
como la generada por concepto de 
licitaciones públicas, restringidas o 
simplificadas, y en caso de existir, el 
contrato colectivo de trabajo que haya 
celebrado con los empleados del 
Ayuntamiento. Lo anterior n términos del 
artículo 8.1, fracciones IV, XIV y XXVIII de 
la Ley de Transparencia, en su mesa o 
tablero de información.  
 
III. No pasa inadvertido para 
este órgano garante que por cuanto hace 
a la información proporcionada 
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consistente en los tabuladores de salarios 
de los trabajadores de los años 2014, se 
requiere al titular de la unidad de 
transparencia y acceso a la información 
pública del sujeto obligado, para que 
informe a este instituto si cuenta con la 
autorización del titular de los datos 
personales, consistentes el RFC y CURP 
contenidos en dichas documentales y de 
ser así envié la comprobación 
correspondiente o en su caso de no 
contar con dicha autorización envié la 
versión pública de la citada documental, 
ello en virtud de que los datos personales 
son intransferibles sin el consentimiento 
de su titular y los entes públicos deben 
respetar, proteger así como garantizar su 
seguridad; máxime que en el caso que 
nos ocupa, no se advierte el 
consentimiento de su titular para 
divulgarlos, al no haber acompañado la 
autorización correspondiente, por lo que 
los documentos en cuestión, quedan bajo 
resguardo en el secreto de la secretaría 
de acuerdos, a efecto de evitar la difusión 
de los datos personales ahí contenidos. 
Lo anterior de conformidad con los 
artículos 1, 3, 4, 6, fracción IV, 7, fracción 
II, 35 y 41 de la Ley para la Tutela de los 
Datos Personales en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y 58 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado.   
 
IV. Se insta al Titular de la 
Unidad de Acceso a la Información del 
Instituto de Pensiones del Estado de 
Veracruz, para que en posteriores 
ocasiones atienda con mayor diligencia y 
realice la revisión exhaustiva de la 
Legislación, reglamentación, para que en 
base en ello se cuide que la información 
no contenga datos personales, 
confidenciales o reservados y dar pleno 
cumplimiento a las fracciones IV, V y IX 
del artículo 29 párrafo 1 de la Ley de la 
Materia. 
 
V. Toda vez que por proveído 
de siete de abril del año en curso, se 
apercibió al Titular de la Unidad de 
Acceso a la Información Pública del 
Ayuntamiento de Naranjos Amatlán, 
Veracruz, para que en el plazo otorgado 
en el acuerdo citado dieran cumplimiento 
a lo ordenado por este órgano garante, de 
lo contrario se haría acreedor a una multa, 
y en virtud de que no proporciono la 
totalidad de lo solicitado, es evidente que 
incumplió con el deber legal de permitirle 
el acceso a la información al recurrente, 
por lo que se les hace efectivo el 
apercibimiento establecido en el acuerdo 
antes citado, en consecuencia se multa al 
Ciudadano Ranulfo Martínez Diego, en su 
calidad de Titular de la Unidad de Acceso 
a la Información Pública del Ayuntamiento 
de Naranjos Amatlán, Veracruz; con 
cincuenta días de Unidad de Medida y 
Actualización de conformidad con lo 
previsto en los transitorios primero, 
segundo y tercero del Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis, 
por el cual se reformaron y adicionaron 
diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 78, párrafo primero, fracción 
II de la ley 848 de la materia. 
 
Por lo tanto, si la unidad de medida fijada 
por el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía, para el año dos mil diecisiete 
equivale a la cantidad de setenta y cinco 
pesos con cuarenta y nueve centavos 
moneda nacional, que multiplicado por 
cincuenta días impuestos por concepto de 
multa, el monto de la medida de apremio 
es de $3,774.5 (Tres mil setecientos 
setenta y cuatro pesos 50/100 M.N.), 
misma que deberán cubrir de su peculio, 
esto es que de ninguna manera podrá ser 
pagada con recursos públicos 
provenientes del ayuntamiento, lo anterior 

mailto:carlosarguetal@verivai.org.mx


INSTITUTO VERACRUZANO   
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

LISTA DE ACUERDOS 

Cirilo Celis Pastrana, esquina Lázaro Cárdenas, colonia Rafael Lucio, código postal 91110, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 842 
02 70 ext. 304 carlosarguetal@verivai.org.mx  contacto@verivai.org.mx 

 
 

 

con fundamento en el numeral 78, párrafo 
primero, fracción II de la ley 848 de la 
materia y conforme a la tesis de rubro: 
 
“MULTAS IMPUESTAS POR LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES A LAS 
AUTORIDADES. DEBEN CUBRIRSE 
POR LA PERSONA FÍSICA QUE OCUPA 
EL CARGO AL QUE SE REFIEREN Y 
QUE COMETIÓ LA INFRACCIÓN”. 
Cuando los órganos jurisdiccionales 
imponen una multa a una autoridad y 
hacen referencia a la denominación de un 
determinado puesto, debe entenderse 
que ésta va dirigida al servidor público 
que en su actuar incurrió en la infracción 
y no al organismo al que pertenece, pues 
no fue a éste al que propiamente  se le 
aplicó la medida, sino a la persona física 
que ocupa el cargo, por lo que ésta debe 
cubrir el monto de aquella con su peculio; 
sostener lo contrario implicaría despojar 
de toda efectividad a las multas, dado que 
jamás causarían un perjuicio al sujeto al 
que están dirigidas y, consecuentemente, 
éste no tendría motivo alguno para 
modificar la conducta que dio lugar a la 
imposición de esa sanción. Tesis Aislada, 
Tribunales Colegiados de Circuito, 
Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta Libro XX, Mayo de 2013, Tomo 3, 
Materia Administrativa, Tesis II.3o.A.9 K 
(10a.), página 1908. 
Siendo innecesario realizar la 
individualización de la sanción en virtud 
de que se está imponiendo la pena 
mínima y con ello no se violenta ninguna 
garantía, lo anterior encuentra sustento 
en la jurisprudencia del rubro: 
“PENA MÍNIMA QUE NO VIOLA 
GARANTÍAS”. El incumplimiento de las 
reglas para la individualización de la pena 
no causa agravio que amerite la 
protección constitucional, si el 
sentenciador impone el mínimo de la 
sanción que la ley señala para el delito 
cometido. Apéndice 1917-2000, Tomo II, 
Materia Penal, Jurisprudencia, Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, página 
183, Primera Sala, tesis 247. 
 
Remítase copia certificada de las 
resoluciones de fechas veintisiete de 
enero de dos mil dieciséis y siete de abril 
de dos mil diecisiete, de las constancias 
de notificación de las mencionadas 
actuaciones y del presente acuerdo, al 
Titular de la Subsecretaría de Ingresos de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación 
del Estado de Veracruz, lo anterior de 
conformidad con la cláusula octava del 
Convenio de Coordinación y 
Colaboración en Materia de Cobro de 
Multas Administrativas Estatales No 
Fiscales, que celebran la Secretaría de 
Finanzas y Planeación del Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
y el Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información y Protección de Datos 
Personales, publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave número 088 de fecha dos de 
marzo del presente año. 
 
VI. Dese vista al Titular del 
Órgano de Control Interno del 
AYUNTAMIENTO DE NARANJOS-
AMATLÁN, VERACRUZ, para que inicie 
los procedimientos respectivos y en su 
caso, aplique las sanciones 
correspondientes en el marco estricto de 
su responsabilidad, a los servidores 
públicos o ex servidores públicos que 
resulten responsables. 
 
VII. Se APERCIBE al Presidente 
Municipal y al Contralor del ayuntamiento, 
que si en el plazo de quince días hábiles 
contados a partir de la notificación del 
presente acuerdo, no dan cumplimiento a 
lo ordenado por este órgano garante se 
harán acreedores a una multa; con 
independencia de las responsabilidades 
civiles o de otra naturaleza y de las penas 
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a que se hagan acreedores si sus 
conductas corresponden a los supuestos 
descritos en otros ordenamientos civiles, 
administrativos o penales. 
 
VIII. Se tiene como asunto no 
concluido hasta en tanto se cumpla con la 
resolución. 

3 
EXPEDIENTE PARA LA 

IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 
APREMIO IVAI-REV/324/2012/III 

AYUNTAMIENTO DE POZA RICA 
DE HIDALGO 

18 DE AGOSTO DE 
2017 

PRIMERO. Se declara incumplida la 
resolución de fecha trece de abril de dos 
mil doce. 
 
SEGUNDO. Los ciudadanos Jorge Rojas 
Mendo, Ileana Rosalía Delgado Herrera y 
Julio Salas Rivera, los primeros dos en su 
calidad de ex Titulares y el último en su 
calidad de Responsable de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información 
del Ayuntamiento de Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, incurrieron en 
desacato al desatender lo ordenado por la 
ley de transparencia y por el Pleno de 
este Instituto en el fallo dictado dentro del 
expediente al rubro citado. 
  
TERCERO. Se APERCIBE a los 
ciudadanos Jorge Rojas Mendo e Ileana 
Rosalía Delgado Herrera, como ex 
Titulares de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública del Sujeto Obligado, 
ante el incumplimiento de la resolución de 
trece de abril de dos mil doce. 
 
CUARTO. Dese vista al Titular del Órgano 
de Control Interno del AYUNTAMIENTO 
DE POZA RICA DE HIDALGO, 
VERACRUZ, para que inicie los 
procedimientos respectivos y en su caso, 
aplique las sanciones correspondientes 
en el marco estricto de su 
responsabilidad, a los servidores públicos 
o ex servidores públicos que resulten 
responsables. 
 
QUINTO. Se APERCIBE a Julio Salas 
Rivera Responsable de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información 
del ente municipal, que si en el plazo de 
diez días hábiles contados a partir de la 
notificación de la presente resolución, no 
da cumplimiento a lo ordenado, se hará 
acreedora a una multa, que podrá 
establecerse en un monto de cincuenta a 
quinientos días de salario mínimo general 
diario vigente en el Estado. 
 
SEXTO. Vencido el plazo otorgado o si 
compareciera el Responsable de la 
Unidad antes citado debe darse vista de 
nueva cuenta al Pleno para que 
determine lo que en derecho proceda. 

4 
EXPEDIENTE PARA LA 

IMPOSICIÓN DE MEDIDAS DE 
APREMIO IVAI-REV/996/2012/III 

AYUNTAMIENTO DE POZA RICA 
DE HIDALGO 

18 DE AGOSTO DE 
2017 

PRIMERO. Se declara incumplida la 
resolución de fecha tres de diciembre de 
dos mil doce. 
 
SEGUNDO. Los ciudadanos Jorge Rojas 
Mendo, Ileana Rosalía Delgado Herrera y 
Julio Salas Rivera, los primeros dos en su 
calidad de ex Titulares y el último en su 
calidad de Responsable de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información 
del Ayuntamiento de Poza Rica de 
Hidalgo, Veracruz, incurrieron en 
desacato al desatender lo ordenado por la 
ley de transparencia y por el Pleno de 
este Instituto en el fallo dictado dentro del 
expediente al rubro citado.  
 
TERCERO. Se APERCIBE a los 
ciudadanos Jorge Rojas Mendo e Ileana 
Rosalía Delgado Herrera, como ex 
Titulares de la Unidad de Acceso a la 
Información Pública del Sujeto Obligado, 
ante el incumplimiento de la resolución de 
tres de diciembre de dos mil doce. 
 
CUARTO. Dese vista al Titular del Órgano 
de Control Interno del AYUNTAMIENTO 
DE POZA RICA DE HIDALGO, 
VERACRUZ, para que inicie los 
procedimientos respectivos y en su caso, 
aplique las sanciones correspondientes 
en el marco estricto de su 
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responsabilidad, a los servidores públicos 
o ex servidores públicos que resulten 
responsables. 
 
QUINTO. Se APERCIBE a Julio Salas 
Rivera Responsable de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información 
del ente municipal, que si en el plazo de 
diez días hábiles contados a partir de la 
notificación de la presente resolución, no 
da cumplimiento a lo ordenado, se hará 
acreedora a una multa, que podrá 
establecerse en un monto de cincuenta a 
quinientos días de salario mínimo general 
diario vigente en el Estado. 
SEXTO. Vencido el plazo otorgado o si 
compareciera el Responsable de la 
Unidad antes citado debe darse vista de 
nueva cuenta al Pleno para que 
determine lo que en derecho proceda. 

5 IVAI-REV/2076/2014/I 
AYUNTAMIENTO DE POZA RICA 

DE HIDALGO 
18 DE AGOSTO DE 

2017 

PRIMERO. Se declara incumplida la 
resolución de fecha veintiséis de agosto 
de dos mil quince. 
 
SEGUNDO. El ciudadano Julio Salas 
Rivera, Responsable de la Unidad de 
Acceso a la Información Pública del sujeto 
obligado, incurrió en desacato al 
desatender lo ordenado por la ley número 
848 de transparencia y por el Pleno de 
este Instituto en el fallo dictado dentro del 
expediente al rubro citado.  
 
TERCERO. Se APERCIBE al Titular de la 
Unidad de Acceso a la Información 
Pública del sujeto obligado, que si en el 
plazo de diez días hábiles contados a 
partir de la notificación de la presente 
resolución, no da cumplimiento a lo 
ordenado, se hará acreedor a una multa, 
que podrá establecerse en un monto de 
cincuenta a quinientos días de salario 
mínimo general diario vigente en el 
Estado. 
 
CUARTO. Vencido el plazo otorgado o sí 
compareciera el Titular de la Unidad antes 
citada debe darse vista de nueva cuenta 
al Pleno para que determine lo que en 
derecho proceda. 

 
 

 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/201/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
16 DE AGOSTO DE 

2017 

Dado lo anterior y vista la disponibilidad 
que tiene el ente obligado para dar 
cumplimiento a lo ordenado en la 
resolución emitida dentro del expediente 
al rubro indicado, se le requiere por 
única ocasión para que en un plazo de 
tres días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento total de la resolución dictada 
en el presente asunto. 
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En caso de no actuar en la forma y plazos 
señalados, se hará efectivo el 
apercibimiento realizado en el acuerdo 

de doce de junio de dos mil diecisiete 

2 IVAI-REV/628/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
16 DE AGOSTO DE 

2017 

En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada 
en el presente expediente hubiese sido 
recurrida, por tanto se declara que el 
siete de agosto del año en curso, 
causó estado, y que el plazo de cinco 

días concedido para el cumplimiento de 
fallo emitido en el expediente al rubro 
citado, feneció el once del presente mes 
y año. 

Del análisis de las documentales de 
cuenta se advierte que el sujeto obligado 
manifiesta que junto al oficio número 
DE/161/2017 de fecha veintisiete de junio 
del presente año, se agregan veintiocho 
fojas útiles, mismas que se encuentran a 
disposición del recurrente de manera 
gratuita, señalando el lugar donde se 
encuentra la información requerida y el 
horario de atención, por lo que se 
requiere a la parte solicitante para que en 
un término de sesenta días hábiles 

siguientes a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo , informe 

a este instituto si realizó los trámites 
necesarios para la reproducción de la 
información; apercibido que de no 
hacerlo, existirá la presunción de que la 
resolución ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con el resolutivo tercero 
inciso b) del fallo emitido en el 
expediente al rubro citado 

3 IVAI-REV/1108/2017/I 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

PLANEACION 
18 DE AGOSTO DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo 

para resolver, hasta por veinte días, 

atendiendo a lo establecido en el artículo 

192, párrafo primero de la ley de la 

materia. 

 

4 IVAI-REV/1107/2017/II 
SECRETARIA DE DESARROLLO 

SOCIAL 
18 DE AGOSTO DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo 

para resolver, hasta por veinte días, 

atendiendo a lo establecido en el artículo 

192, párrafo primero de la ley de la 

materia. 

 

5 IVAI-REV/276/2017/II 

SECRETARIA DE 
DESARROOOLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

16 DE AGOSTO DE 
2017 

Se requiere a la parte solicitante para que 
en un término que no exceda de sesenta 
días hábiles siguientes a aquél en que le 

sea notificado el presente acuerdo, 
informe a este instituto si ya acudió a 

consultar la información que le fue puesta 
a disposición y si ésta corresponde a lo 
solicitado, apercibido que de no hacerlo, 
existirá la presunción de que la resolución 
ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con el resolutivo tercero 
inciso b) del fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, y atendiendo a 
que la unidad de transparencia tendrá 
disponible la información durante un plazo 
mínimo de sesenta días, ello de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 135 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 145 de la Ley número 875 de 
transparencia 

6 IVAI-REV/456/2017/II 
SECRETARIA DE FINANZAS Y 

PLANEACION 
16 DE AGOSTO DE 

2017 

En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada 
en el presente expediente hubiese sido 
recurrida, por tanto se declara que el 
veinte de junio del año en curso, causó 
estado, y que el plazo de cinco días 

concedido para el cumplimiento del fallo 
emitido en el expediente al rubro citado, 
feneció el veintiséis siguiente. 
 
Del análisis de la documental de cuenta 
se advierte que el sujeto obligado pone a 
disposición de la parte recurrente en 
copias simples la información solicitada, 
indicándole que la misma se encuentra en 
la oficina que ocupa la Dirección General 
de Fideicomisos y Desincorporación de 
Activos, ubicada en la planta baja del 
edificio de ese ente obligado, en donde 
podrá acudir en días hábiles, en horario 
de oficina, previo pago del costo de 
reproducción de 224 copias simples, 
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anexando el formato de pago 
referenciado. 
 
Se requiere a la parte solicitante para que 
en un término que no exceda de  sesenta 
días hábiles siguientes a aquél en que le 
sea notificado el presente acuerdo, 
informe a este instituto si ya realizó los 
trámites necesarios para la obtención de 
la información ordenada en la resolución 
dictada en autos y si ésta corresponde a 
lo solicitado, apercibido que de no 
hacerlo, existirá la presunción de que la 
resolución ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con el resolutivo tercero, 
inciso b), del fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, y atendiendo a 
que ese ente obligado tendrá disponible 
la información durante un plazo mínimo 
de sesenta días, ello de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 135 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 145 de la Ley 
número 875 de transparencia 

7 IVAI-REV/1299/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 
TLAPACOYAN 

16 DE AGOSTO DE 
2017 

Como diligencia para mejor proveer, se 
requiere a la parte recurrente por un 
término no mayor a tres días hábiles 

siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente proveído, para 
efecto de que proporcione a este órgano 
garante diversa cuenta de correo 
electrónico a la señalada en su recurso 
de revisión al rubro citado, en donde 
pueda practicársele toda clase de 
notificaciones, relacionadas con el 
presente expediente aún las de tipo 
personal, distintas de las que acepta el 
sistema Infomex-Veracruz o en su 
defecto domicilio para los mismos 

efectos, haciéndole saber que la 
contestación al presente requerimiento 
puede realizarla a través de mensaje de 
correo electrónico, enviado a la cuenta 

institucional de este órgano 
contacto@verivai.org.mx o mediante 
escrito presentado en la oficialía de 
partes de este instituto, debiendo señalar 

el número del expediente al rubro citado. 
2. Se apercibe a la parte recurrente que, 

de no actuar en la forma y plazo antes 
señalados, en lo sucesivo las 
notificaciones a que haya lugar dentro del 
presente expediente, en los casos en que 
no sea posible a través del sistema 
Infomex-Veracruz, se le practicaran a 
través de la lista de acuerdos, fijada en 
los estrados y portal de internet de 
este instituto.  
 

8 IVAI-REV/1385/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
16 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
 

9 IVAI-REV/1394/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
16 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
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notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
 

10 IVAI-REV/1391/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
16 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
 

11 IVAI-REV/1390/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
16 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
 

12 IVAI-REV/1388/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
16 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
 

13 IVAI-REV/1092/2016/III SECRETARIA DE GOBIERNO 
16 DE AGOSTO DE 

2017 

SE TIENE AL SUJETO OBLIGADO 
DANDO CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCION 

14 IVAI-REV/31/2017/I SECRETARIA DE SALUD 
16 DE AGOSTO DE 

2017 

SE TIENE AL SUJETO OBLIGADO 
DANDO CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCION 

15 IVAI-REV/340/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
16 DE AGOSTO DE 

2017 

SE TIENE AL SUJETO OBLIGADO 
DANDO CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCION 
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16 IVAI-REV/1094/2016/II SECRETARIA DE GOBIERNO 
16 DE AGOSTO DE 

2017 

SE TIENE AL SUJETO OBLIGADO 
DANDO CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCION 

17 IVAI-REV/1101/2016/III SECRETARIA DE GOBIERNO 
16 DE AGOSTO DE 

2017 

SE TIENE AL SUJETO OBLIGADO 
DANDO CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCION 

18 IVAI-REV/1028/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE LA 
ANTIGUA 

16 DE AGOSTO DE 
2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la comisionada ponente, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

 

19 IVAI-REV/681/2017/II 
SECRETARIA DE MEDIO 
AMBIENTE 

16 DE AGOSTO DE 
2017 

SE TIENE AL SUJETO OBLIGADO 
DANDO CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCION 

20 IVAI-REV/1098/2016/III SECRETARIA DE GOBIERNO 
16 DE AGOSTO DE 

2017 

SE TIENE AL SUJETO OBLIGADO 
DANDO CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCION 

 

 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR EDUARDO LAEL MANZANO OLANO 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/63/2017/II 
AUINTAMIENTO DE ZENTLA, 

VERACRUZ 
16 DE AGOSTO 2017 

II. Se tiene al Ayuntamiento de Zentla, 
Veracruz, dando cumplimiento a la 
resolución pronunciada el veintidós de 
febrero del año en curso, ello en virtud 
que del análisis de la documental de 
cuenta, se advierte que remite la 
información requerida, aunado a ello que 
la parte recurrente tuvo conocimiento de 
ello y no obra constancia de que exista 
promoción alguna en la cual declare su 
inconformidad con lo entregado, por lo 
que se presume que la citada resolución 
ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el 
resolutivo tercero, inciso b), del fallo en 
el expediente al rubro citado. 
III. Archívese como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 

2 IVAI-REV/447/2017/II SECRFETARÍA DE SALUD 
16 DE AGOSTO DE 

2017 

II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada 
en el presente expediente hubiese sido 
recurrida, por tanto se declara que el 
veinte de junio del año en curso, causó 
estado, y que el plazo de cinco días 
concedido para el cumplimiento de fallo 
emitido en el expediente al rubro citado, 
feneció el veintiséis siguiente. 
III. Del análisis a la documental de cuenta 
se advierte que el sujeto obligado cumple 
de manera parcial a lo ordenado por este 
instituto, toda vez que remite la relación 
de los servidores públicos que se 
encuentran comisionados dentro del 
periodo ordenado, sin embargo no remite, 
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ni tiene publicado en su portal de 
transparencia, lo relativo a las primas, 
comisiones, prima vacacional, aguinaldo, 
vacaciones, apoyo a celular, gastos de 
representación y apoyo por uso de 
vehículo propio, que haya percibido el 
personal de la Secretaría de Salud, en los 
términos como le fue ordenado en la 
resolución del expediente al rubro 
indicado. 
IV. Por lo que requiérase por conducto del 
Titular de la Unidad de Transparencia a 
su superior jerárquico para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento total de la resolución dictada 
en el presente asunto. 
V. Se apercibe al ente obligado que en 
caso de no actuar en la forma y plazo 
señalado, se dará inicio a la aplicación de 
las medidas de apremio que prevé la Ley 
número 875 de Transparencia, 
sujetándose al procedimiento marcado 
para tal efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento 
de Substanciación del Recurso de 
Revisión. 
 

3 IVAI-REV/535/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 
COATZACOALCOS 

 

16 DE AGOSTO DE 
2017 

II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada 
en el presente expediente hubiese sido 
recurrida, por tanto se declara que el 
cuatro de julio de dos mil diecisiete, causó 
estado, y que el plazo de cinco días 
concedido para el cumplimiento de fallo 
emitido en el expediente al rubro citado, 
feneció el diez de julio siguiente.   
III. Requiérase por conducto del Titular de 
la Unidad de Transparencia a su superior 
jerárquico para que en un plazo de tres 
días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el 
presente asunto. 
IV. Se apercibe al ente obligado que en 
caso de no actuar en la forma y plazo 
señalado, se dará inicio a la aplicación de 
las medidas de apremio que prevé la Ley 
número 875 de Transparencia, 
sujetándose al procedimiento marcado 
para tal efecto en los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento 
de Substanciación del Recurso de 
Revisión. 
 
 

4 IVAI-REV/696/2017/II 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y PORTUARIO 
16 DE AGOSTO DE 

2017 

En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada 
en el presente expediente hubiese sido 
recurrida, por tanto se declara que el siete 
de agosto del año en curso, causó estado, 
y que el plazo de cinco días concedido 
para el cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el once 
siguiente. 
Dígasele al sujeto obligado que no puede 
tenerse por cumplido el presente asunto, 
ello en virtud de que le faltó remitir el 
acuerdo a través del cual el Comité de 
Transparencia no contempla como 
información reservada la referente al folio 
00476817. 
En virtud de que no existe constancia de 
que le haya sido enviada a la parte 
recurrente la información que el sujeto 
obligado envió vía correo a este instituto, 
y a fin de garantizar su derecho de acceso 
a la información, se ordena reenviar dicha 
documental y anexos, a efecto de que 
sean remitidos en calidad de archivo 
adjunto a la notificación que por vía 
electrónica le sea practicada respecto de 
este acuerdo y se imponga de su 
contenido. 
Requiérasele al sujeto obligado por 
conducto del Titular de la Unidad de 
Transparencia a su superior jerárquico 
para que en un plazo de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente en que 
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surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este 
instituto el acatamiento total de la 
resolución dictada en el presente asunto. 

I. Se apercibe al ente 
obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazo 
señalado, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas 
de apremio que prevé la Ley 
número 875 de 
Transparencia, sujetándose 
al procedimiento marcado 
para tal efecto en los 
Lineamientos Generales 
para Regular el 
Procedimiento de 
Substanciación del Recurso 
de Revisión. 

 

5 IVAI-REV/1017/2016/III 
SECRETARÍA DE TURISMO Y 

CULTURA 
16 DE AGOSTO DE 

2017 

II. Del análisis de las documentales que 
corren agregadas a fojas de la sesenta y 
ocho a la setenta y tres de autos, se 
advierte que la Secretaría de Turismo y 
Cultura, da cumplimiento a la resolución 
pronunciada el veintitrés de noviembre de 
dos mil dieciséis, ello en virtud que le 
proporcionó a la parte recurrente la 
información solicitada. 
III. Toda vez que la parte solicitante tuvo 
conocimiento de la información 
proporcionada y en autos no obra 
constancia de que exista promoción 
alguna en la cual manifieste su 
inconformidad con lo entregado, se 
presume que la resolución ha sido 
acatada, lo anterior de conformidad con 
lo dispuesto en el resolutivo segundo 
inciso b) del fallo dictado en el 
expediente al rubro citado. 
IV. Archívese como asunto total y 
definitivamente concluido 

6 IVAI-REV/1085/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
16 DE AGOSTO DE 

2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la comisionada ponente, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

 

7 IVAI-REV/1106/2017/III AYUNTAMIENTO DE ORIZABA 
16 DE AGOSTO DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo 

para resolver, hasta por veinte días, 

atendiendo a lo establecido en el artículo 

192, párrafo primero de la ley de la 

materia. 

 

8 IVAI-REV/1298/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE TRES 

VALLES 
16 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Como diligencia para mejor proveer, se 
requiere a la parte recurrente por un 
término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente proveído, para 
efecto de que proporcione a este órgano 
garante diversa cuenta de correo 
electrónico a la señalada en su recurso de 
revisión al rubro citado, en donde pueda 
practicársele toda clase de notificaciones, 
relacionadas con el presente expediente 
aún las de tipo personal, distintas de las 
que acepta el sistema Infomex-Veracruz 
o en su defecto domicilio para los mismos 
efectos, haciéndole saber que la 
contestación al presente requerimiento 
puede realizarla a través de mensaje de 
correo electrónico, enviado a la cuenta 
institucional de este órgano 
contacto@verivai.org.mx o mediante 
escrito presentado en la oficialía de partes 
de este instituto, debiendo señalar el 
número del expediente al rubro citado. 
2. Se apercibe a la parte recurrente que, 
de no actuar en la forma y plazo antes 
señalados, en lo sucesivo las 
notificaciones a que haya lugar dentro del 
presente expediente, en los casos en que 
no sea posible a través del sistema 
Infomex-Veracruz, se le practicaran a 
través de la lista de acuerdos, fijada en los 
estrados y portal de internet de este 
instituto.  
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3. Se le hace saber al hoy recurrente que 
aun cuando fue imposible notificarle a su 
cuenta de correo electrónico el citado 
acuerdo, surten sus efectos las 
diligencias de notificación que le fueron 
realizadas el nueve de agosto de dos mil 
diecisiete, por la lista de acuerdos fijada 
en los estrados y portal de internet de este 
instituto, así como por el sistema Infomex-
Veracruz, visibles a fojas trece en su 
reverso y diecisiete a diecinueve del 
expediente, toda vez que la finalidad de 
las citadas notificaciones es dar 
cumplimiento al principio de publicidad 
que debe preceder en todas las 
actuaciones. 

 

9 IVAI-REV/1367/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
16 DE AGOSTO DE 

2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
 

10 IVAI-REV/1373/2017/I UNIVERSIDAD VERACRUZANA 
16 DE AGOSTO DE 

2017 

2. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
6. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y sus anexos, así como las 
constancias mencionadas en el inciso II) 
del proemio del presente acuerdo. 

 

11 IVAI-REV/1378/2017/III 
SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 

16 DE AGOSTO DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  

 

12 IVAI-REV/1379/2016/III 
AYUNTAMIENTO DE TUXTILLA, 
VERACRUZ 

16 DE AGOSTO DE 
2017 

II. Se tiene al Ayuntamiento de Tuxtilla, 
dando cumplimiento a la resolución 
pronunciada el siete de febrero de dos 
mil diecisiete, ello en virtud que remite la 
información solicitada, aunado a ello que 
la parte recurrente tuvo conocimiento de 
ello y no obra constancia de que exista 
promoción alguna en la cual declare su 
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inconformidad con lo entregado, por lo 
que se presume que la citada resolución 
ha sido acatada, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el 
resolutivo tercero inciso b) del fallo en el 
expediente al rubro citado. 
III. Archívese como asunto total y 
definitivamente concluido. 
 

13 IVAI-REV/1379/2017/I 
SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 

16 DE AGOSTO DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
 

14 IVAI-REV/1402/2017/III 
SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE 

16 DE AGOSTO DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
144 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  

 

 
 
 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 EXPEDIENTE: IVAI-
REV/1100/2017/III 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN 
CIVIL 

DIECISÉIS DE 
AGOSTO DE DOS MIL 

DIECISIETE 

Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente, en 
calidad de archivos adjuntos a la 
notificación que por la vía electrónica le 
sea practicada respecto del presente 
acuerdo y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 
instituto lo que a su derecho convenga. 
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2 EXPEDIENTE: IVAI-
REV/1100/2017/III 

SECRETARÍA DE PROTECCIÓN 
CIVIL 

DIECISÉIS DE 
AGOSTO DE DOS MIL 

DIECISIETE 

 
ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero, de la ley de la materia. 

3 EXPEDIENTE: IVAI-
REV/1119/2017/II 

AYUNTAMIENTO DE AGUA 
DULCE 

DIECISÉIS DE 
AGOSTO DE DOS MIL 

DIECISIETE 

Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente, en 
calidad de archivos adjuntos a la 
notificación que por la vía electrónica le 
sea practicada respecto del presente 
acuerdo y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 
instituto lo que a su derecho convenga. 

4 EXPEDIENTE: IVAI-
REV/1104/2017/I 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
DIECISÉIS DE 

AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
esto es, veinte días más, para presentar 
el proyecto de resolución por parte de la 
comisionada ponente. 

5 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1066/2017/III 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y 
PLANEACIÓN 

DIECISÉIS DE 
AGOSTO DE DOS MIL 

DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
  
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la ponencia a mi cargo, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 
 

6 EXPEDIENTE: IVAI-
REV/1071/2017/II 

AYUNTAMIENTO DE SAN 
ANDRÉS TUXTLA 

DIECISÉIS DE 
AGOSTO DE DOS MIL 

DIECISIETE 

Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas al sujeto obligado, en 
calidad de archivo adjunto a la notificación 
que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del presente acuerdo 
y así se imponga de su contenido, 
requiriéndosele para que en un término 
no mayor a tres días hábiles siguientes, a 
aquél en que le sea notificado el presente 
acuerdo, proceda en consecuencia y 
manifieste a este instituto lo que a su 
derecho convenga. 

7 EXPEDIENTE: IVAI-
REV/1109/2017/II 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DIECISÉIS DE 

AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a las partes en calidad de 
archivos adjuntos, a la notificación que 
por la vía electrónica les sea practicada 
respecto del presente proveído, de la 
siguiente manera: 

8 EXPEDIENTE: IVAI-
REV/1374/2017/II 

SECRETARÍA DE GOBIERNO 
DIECISÉIS DE 

AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se previene a la parte recurrente por esta 
sola ocasión a efecto de que en el plazo 
máximo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente hábil a aquél en que le 
sea notificado el presente proveído, 
proceda conforme a lo siguiente: 
 
·         Informe la parte recurrente, si le hizo 
llegar al sujeto obligado, por algún medio 
electrónico o mediante escrito presentado 
en la Unidad de Transparencia del ente 
obligado, la solicitud de información por la 
cual se generó el folio número 00889617, 
y de ser afirmativa su respuesta remita la 
solicitud en cuestión a este órgano 
garante, de la que se advierta la fecha y 
hora en que fue recibida o en su caso 
enviada a la Secretaría de Gobierno. 

9 EXPEDIENTE: IVAI-
REV/1102/2017/I 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
DIECISÉIS DE 

AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
esto es, veinte días más, para presentar 
el proyecto de resolución por parte de la 
comisionada   ponente. 

10 IVAI-REV/1370/2017/I SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DIECISÉIS DE 

AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
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notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse la impresión del 
correo electrónico y el contenido del disco 
compacto de cuenta, así como el recurso 
de revisión y sus anexos. 

11 IVAI-REV/1358/2017/I 
COORDINACIÓN GENERAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

DIECISÉIS DE 
AGOSTO DE DOS MIL 

DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse la impresión del 
correo electrónico y el contenido del disco 
compacto de cuenta, así como el recurso 
de revisión y sus anexos. 

12 EXPEDIENTE: IVAI-
REV/1376/2017/I 

 
DIECISÉIS DE 

AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse la impresión del 
correo electrónico y el contenido del disco 
compacto de cuenta, así como el recurso 
de revisión y sus anexos. 

13 IVAI-REV/1325/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
DIECISÉIS DE 

AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse la impresión del 
correo electrónico y el contenido del disco 
compacto de cuenta, así como el recurso 
de revisión y sus anexos. 

14 IVAI-REV/1366/2017/III y sus 
acumulados 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
DIECISÉIS DE 

AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE 

ÚNICO. POR RAZONES DE ECONOMÍA 
PROCESAL Y A FIN DE RESOLVER, DE 
MANERA CONJUNTA, EXPEDITA Y 
COMPLETA LO RELATIVO A LA 
PROCEDENCIA DE LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN, LO PROCEDENTE ES 
ACUMULAR AL RECURSO 
IDENTIFICANDO CON LA CLAVE DE 
EXPEDIENTE IVAI-REV/1366/2017/III 
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15 IVAI-REV/1366/2017/III y sus 
acumulados 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
DIECISÉIS DE 

AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto obligado 
y de la parte recurrente el expediente, 
para que en un plazo máximo de siete 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse la impresión del 
correo electrónico y el contenido del disco 
compacto de cuenta, así como el recurso 
de revisión y sus anexos 
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